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APRUEBA APORTE Y CONVENIO DE FONDO DE
DE§ARROLLO VECINAL FONDEVE, A JUNTA DE
VECINO LAS CANOAS

t8.ó95,

o.- El Arficulo 45, del Pórrofo 3 "Del Fondo de Desorrollo
Vecinol", de lo Ley N' 19.418 y posteriores ,,Ley sobre Juntos de Vecinos y demós
orgonizociones comunitorios", que señolo enlre otros "Créose, en codo municipolidod, un
Fondo de Desorrollo Vecinol, que lendró por objeto opoyor proyeclos específicos de
desorrollo comunilorio presentodos por los Jun.tos de Vecinos,,

b.- Decrelo Alcoidicio N. 380ó de f echo 22.12.2020, que
Apruebo Presupuesto Municipol 202i.

c.- Que con fecho 05 de febrero de 2020, el Ministerio de
Solud, dicló el decreto No 4, que decreto Aledo Sonilorio por el periodo que se señolo y
oiorgo focullodes exiroordinorios que indico por Emergencio de Solud público de
lmportoncio Internocionol (ESPll) por brole del nuevo coronovirus (2019-NCov). Lo vigenclo
de dicho decrelo fue prorrogodo en virtud del decreto N. I de 2021, del Ministerio de Solud,
hos'to el 30 de junio de 2021

, d,- Que lo Auloridod Sonitorlo, medionte distintos
resoluciones exentos del Ministerio de Solud, ho dispuesto uno serie de medidos regionoles
del poÍs, orientodos o resguordor lo solud de lo pobloción y o prevenir el conlogio de COVID-
19, loles como medidos de oislomien'to, cuorenlenos, cordones sonitor¡os. oduonos sonitorios.
enlre otros.

e.- Decreto Alcoldicio N" 2098 de fecho l3 de ogosto de
2020, donde se oprobó Nuevo Reglomento Fondo de Desorrollo Vecinol, FONDEVE".

f.- El Proyecto preseniodo por lo JJVV LAS CANOAS. Rut
N' ó5.017.953-ó, nombre del Representonte Legol Sr. (o) Froncisco Monroy Otórolo, Rut N"
14.292.724-l , Chillón Viejo.

g- El Certificodo N" 041 de fecho 22 de febrero de
2021 , de Io Directoro de Administroción y Finonzos, de que exisle uno disponibilidod
presupuestorio en el Subtí'tulo 24 íiem 0l Asig. 004 denominodo "Orgonizociones
Comunitorios", poro proyectos FONDEVE 202'1.

DECRETO NO - 273',

Chillón Viejo, 0? t{Ay Z0Zl

Vislos:

orsónico conslitucionor de Municipliidl;j.';:iJiXffi ::;,ff.ffilt§:'. ]:"!3I"i"

CONSIDERANDO

h.- Aclo Comisión Iécnico Evoluodoro FONDEVE 2021 .

de fecho l9 de obril de 2O2l ,lo que se encuentro debldomenle visodo por el Sr. Alcolde, de
los Proyectos seleccionodos en Concurso Fondo de Desorrollo Vecinol, FONDEVE 2021.

Sergio
Resaltado
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DECRETO

l. APRUEBASE Convenio de Fondo de Desorrotio
vecinol FoNDEVE 2o2a, de fecho 29 de obrit de 2021, suscrito enire to Municipot¡dod de
Chillón Viejo y lo JJVV los Conoo¡.

2. oTóRGASE, 10 enlrego de un nlonto de
§400.000.-, poro lo Junlo de Vecinos Los Conoos, Rul.: ó5.012.t53-ó, que corresponde o
FONDEVE 2021, poro finoncior kll sonitorio.

3. Lo señolodo institución deberó rendir cuento
documentodo del presenle Fondo de Desorrollo vecinol de ocuerdo o lo Reso¡ución N. 259
del 23.12.2003 de lo conlrolorío Generol de lo Repúbtico, onles det 30 de diciembre de 2or.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHíVESE

s"

i.- Convenio de Fondo de Desorrollo Vecinol de fecho
29lobrill2021 , suscrito enke lo Municipolidod de chi lón vieio y lo Junlo de vecinoi loscqnoos, por un monlo de g aoo.0oo.', poro finoncior odquisición de kit sonitorios.
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JU o e ecinos Los Conoos, Secretorio Municipol, Adminislroción y Finonzos,

"Lo ¡nlitución deb dir cuenio deiollodo de los gosios incurridos. onles del 30 de diciembre de
2021. Lo documentoción de o rendición de cuento deberó ser en originol y referirse exclusivomenie o
ios goslos incurridos poro el cuol se olorgó lo subvención municipol, to que seró supervisodo por lo
Dirección de Administroción y Finonzos.
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CONVENIO FONDEVE 2()2O
MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO

En chillán Viejo, a 29 de abril de 202r, entre la Municiparidad de chi án Viejo. personajurídica de Derecho público, TUf N' 69.266.500-7, represenrada por su Alcalde bon r"tip"
Aylwin Lagos, chileno, Cedula Nacional de ldentidad ñ. s.o+a.¿6c-t, ambos con domicilio
en serrano 300, y la Junta de vecinos Las canoas. Rut N" 65.0i7.953-6, representada
por su Representante Legal, Sr(a) Francisco Monroy otárola, con domicilio calle nueva
N"728. chillán Viejo, cedula Nacional de ldentidad N" 14.292.724-1, han acordado celebrar
el siguiente Convenio.

PRIMERO: según Acta comisión l"écnica Evaluadora FoNDEVE 2021, de fbcha
19.04.2021, se aprobó proyecto presentado por Junta de vecinos Las canoas, el cual se
encuentra debidamente visado por el sr. Alcalde con fecha 27.09.2021 . con el objeto de
financiar la adquisición de kits sanitarios.

SEGUNDO: La Municipalidad de chillan Viejo entrega la suma de § 400.000.-, a la Junta de
Vecinos Las Canoas de Chillan Viejo, la cual acepta este acto.

cuARTo: La rendición se hará directamente en Tesorería Municipal, la cual se encuentra
facultada desde ya para requerir todos Ios antecedentes que sean necesarios.

QUINTO: Las cantidades de dinero que aporra la Municipalidad de Chillan Viejo se
destinaran para financiar los siguientes ítems del proyecto:

A. Abordaje y prevención de problemáticas asociadas a la salud de las personas.

SEXTO: Durante los meses de ejecución del proyecto la Junta de Vecinos Las Canoas, será
supervisada y frscalizada por la Secretaría de Planillcación, o por la persona que esta designe
para tales efectos; encargada de orientar, asesorar y evaluar en terreno, el desarrollo de las
actividades propuestas en el proyecto.

SEPTIMO: El presente convenio se firma en cuatro ejemplares. quedando uno en poder de la
Junta de Vecinos Las Canoas y los otros restantes serán distribuidos en Dirección de
Finanzas, SECPLA, Secretario Municipal.

OCTAVO: La Junta de Vecinos Las Canoas, deberá responder a sus procedimientos legales
vigentes sobre el manejo de los recursos, así como también a la ejecución del proyecto,
sometiéndose cuando se presenten faltas al respecto, a Ios procedimientos legales pertinentes.
Las partes frj an su domicilio en Ia ciudad de Chillan Viejo y se someten a Ia jurisdicción de
sus tribunales.

FRAN SCO MONROY OTAROLA
PRESIDENTE

JJ.VV. LAS CANOAS

FELIP AGOS
ALC
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MUNICIPALIDAD DE ILLAN VIEJO

TERCERo: La Junta de vecinos Las canoas, rendirá cuenta detallada del uso dado de los
recursos entregados. los cuales estariíLn respaldados mediante lacturas y boletas, estos deben
rendirse antes del 30 de diciembre de 2021 .

Sergio
Resaltado
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